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eficacia y eficiencia de las instituciones de seguridad social, y 
que se están llevando a cabo de manera adecuada en función 
de circunstancias y prioridades nacionales. A pesar de ello, uno 
de los principales desafíos comunes a la región sigue siendo 
mejorar y mantener los niveles de cobertura. 

Cobertura de la seguridad social
Las diferencias en los niveles de cobertura de la seguridad 
social y de los cuidados de salud entre países se comprenden 
normalmente en función de los niveles de desarrollo econó-
mico y de la estructura de los mercados de trabajo nacionales. 
Por consiguiente, en la mayor parte de los países es de esperar 
una relación directa entre niveles de cobertura e ingresos per 
cápita superiores, y tasas de desempleo inferiores y subempleo. 

Tal como se afirma en el informe de la AISS Una Seguridad 
Social Dinámica para las Américas1, los niveles de cobertura de 
las prestaciones monetarias entre los países varían del 11 por 
ciento en Bolivia a la universalidad al amparo de programas 
nacionales en el Canadá, Cuba y los Estados Unidos. Pero esto 
no es todo; en algunos países en los que se había logrado una 
mayor extensión de la cobertura se ha dado un paso atrás: la 
cobertura ha disminuido en toda América Latina, y se calcula 
que actualmente alcanza cerca del 40 por ciento del conjunto 
de los empleados. 

La mayor parte de los programas de seguridad social en las 
Américas son contributivos. El que estos programas estén 
fundados en modelos de empleo estables y formales tiene una 

repercusión directa sobre su capacidad de proveer y ampliar la 
cobertura. En consecuencia, los niveles más bajos de cobertura 
suelen encontrarse en las zonas rurales, en el sector informal y 
entre los trabajadores independientes y las mujeres, ya que éstas 
participan menos en actividades económicas remuneradas, aun-
que asuman la mayor parte del trabajo no remunerado del hogar. 

La medición de la cobertura por cuidados de salud presenta 
una serie de dificultades. Hay que tener en cuenta elementos 
fundamentales como los niveles de afiliación a un sistema de 
seguro de enfermedad, los niveles de acceso a prestaciones y 
servicios de salud necesarios y su idoneidad una vez propor-
cionados. A pesar del éxito de la cobertura médica universal 
en la Argentina, el Brasil, el Canadá, Chile, Costa Rica y Cuba, 
y del cambio de legislación sobre salud en los Estados Unidos 
en 2010 encaminado a incrementar la cobertura a la mayoría 
de los ciudadanos, una importante proporción de la población 
total de las Américas disfruta de una cobertura limitada de 
protección de la salud.

Enfoques integrados para ampliar la cobertura
Los esfuerzos realizados en las Américas para ampliar la 
cobertura de la seguridad social y de los cuidados de salud a 
una cobertura universal han influido a la hora de conformar 
el apoyo internacional en favor de los enfoques basados en 
el derecho a la protección social. En el Brasil, este derecho se 
considera constitucional desde 1988. De modo general, y tal 
como se destaca en el informe de Evolución y Tendencias Una 
Seguridad Social Dinámica para las Américas, la búsqueda 
continua de soluciones creativas al desafío de ampliar el acceso 
a prestaciones y beneficios ha conducido a los responsables 
de la formulación de políticas a abordar la cuestión de la 
financiación, incluida la integración coherente de enfoques 
contributivos y financiados con cargo a los impuestos. En las 
Américas, es necesario encontrar soluciones creativas de este 
tipo, sobre todo en el sector de la asistencia médica. 

Estadísticas fundamentales

–	Compuestas de 35 Estados soberanos y 19 regiones y 
dependencias de ultramar, las Américas tienen en conjunto 
una población de cerca de 900 millones. 

–	Mientras los Estados Unidos y el Canadá son miembros 
de altos ingresos de la OCDE, casi todos los demás países 
de las Américas se clasifican como de ingresos medios, a 
excepción de Haití que forma parte de los 49 países de 
bajos ingresos del mundo.

–	Aproximadamente el 17 por ciento de la población de 
América del Norte y el 10 por ciento de la del Caribe  
y América Latina tiene más de 60 años. 

–	El 20 por ciento de la población de América del Norte  
y el 30 por ciento de la del Caribe y América Latina tiene  
14 años o menos.

–	Algunas de las tasas de emigración más elevadas del mundo 
se registran en países del Caribe. 

–	En promedio, el empleo informal en América Latina repre-
senta el 47 por ciento de la mano de obra urbana.

–	Las tasas de cobertura de las prestaciones monetarias de la 
seguridad social en las Américas varían significativamente: 
del 11 por ciento a la cobertura universal. 

–	Las tasas de cobertura por cuidados de salud varían consi-
derablemente en la región. Mientras algunos países gozan 
de cobertura universal, la cobertura media en América 
Latina se sitúa cerca del 40 por ciento2.

–	En las Américas, la asistencia médica pagada representa 
cerca del 35 por ciento del gasto total en atención médica. 

Cuestiones financieras

Para ampliar la cobertura es preciso incorporar la financiación 
con cargo a los impuestos, ya que los factores estructurales 
de la economía hacen que sea imposible superar la falta de 
cobertura utilizando únicamente métodos contributivos.
El consenso sobre el modelo de financiación a seguir deberá 
alcanzarse mediante consulta nacional, y deberá tratar de 
abarcar lo siguiente:
–	el máximo nivel de voluntad política;
–	enfoques de política adaptados a las necesidades  

que eviten el concepto de “un modelo para todos”;
–	 incorporación de políticas complementarias de mercado  

de trabajo;
–	 integración coherente de los regímenes financiados 

mediante cotizaciones y los financiados con cargo  
a los impuestos;

–	conocimiento de que la buena gobernanza es fundamental  
y de que las soluciones de mercado necesitan una regla-
mentación adecuada;

–	 fuentes de financiación garantizadas y sostenibles 
procedentes de los impuestos generales.
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El Brasil, por ejemplo, ha creado un Sistema Único de Salud 
basado en la financiación con cargo a los impuestos. En Costa 
Rica existen sistemas de seguro de enfermedad con cargo a 
los impuestos y sistemas sociales de seguro de enfermedad 
que exigen la contribución del conjunto de los afiliados a la 
seguridad social. El principal mecanismo de financiación del 
sistema de salud de Colombia es la retención de cotizaciones, 
pero también se incorpora la financiación procedente de los 
impuestos generales; ambos se integran a través de un meca-
nismo explícito de solidaridad. Este mecanismo está finan-
ciado mediante el régimen contributivo y mediante recursos  
de los gobiernos central y local. 

Los cuidados de salud en Chile se proveen mediante sistemas 
contributivos paralelos, públicos y privados. En lo que se 
refiere al sistema público de seguridad chileno, se utiliza la 
financiación con cargo a los impuestos en función de la condi-
ción socioeconómica del asegurado. Para los más pobres,  
se dispone de un paquete de cuidados de salud gratuito.

Lucha contra la pobreza
En muchos países, la ausencia permanente de niveles ade-
cuados de protección social deja a mucha gente desprotegida 
ante los diversos efectos de la pobreza. En la mayor parte 
de los casos, dicha ausencia afecta a las familias con hijos y 
a las personas de edad avanzada. En las Américas, han sido 
numerosas las respuestas a nivel nacional encaminadas a 
reducir la pobreza – muchas de ellas preceden los compromi-
sos multilaterales contraídos en el marco de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio. Una respuesta común es la provisión 
de transferencias monetarias sobre una base universal o 
condicionada. 

Las transferencias monetarias condicionadas se han aplicado 
en una docena de países de América Latina y el Caribe. Las 
evaluaciones realizadas indican que tienen un efecto positivo 
importante en el bienestar de los grupos vulnerables, inclui-
dos los niños, en particular en tiempos de crisis. Además, 
el costo de estos programas nunca supera el 0,5 por ciento 
del PIB, y con frecuencia es bastante inferior. Sin embargo, 
todavía existen dudas sobre si los programas de transferencia 
monetaria permiten a las familias superar la línea de pobreza 
y mantenerse después por encima de ella. Como programas 
autónomos que son, puede que los que dudan de ellos tengan 
su parte de razón. Por consiguiente, una solución posible para 
algunas familias sería vincular los programas de transferencia 
monetaria a políticas complementarias de mercado de trabajo. 
Otra cuestión es asegurar que la población afectada recibe el 
paquete de prestaciones a las que tiene derecho. Para lograr 
este propósito, son necesarias mejoras en el plano de la gober-
nanza y la administración. Si no lo hacen todavía, las adminis-
traciones de la seguridad social deberían plantearse la posibi-
lidad de aportar sus conocimientos para ayudar a mejorar el 
funcionamiento de estos programas. 

En general, los programas de transferencia monetaria tienen 
una repercusión positiva en la reducción de la incidencia y 
gravedad de la pobreza; en parte por esta razón, la demanda 
de transferencias monetarias proporcionadas sobre una base 
universal se encuentra cada vez más reforzada. 

No cabe duda de que las Américas ya cuentan con modelos de 
provisión universal de seguridad social en funcionamiento. 
Algunos ejemplos son los programas universales de pensiones 
del primer pilar de los Estados Unidos y el Canadá, los paque-
tes de servicios de salud garantizados de Chile, Colombia y 
Costa Rica, y las pensiones básicas solidarias proporcionadas 
al Brasil rural, a los pobres de edad avanzada en Bolivia y a los 
pobres de edad avanzada sin seguro en Chile. Sin embargo, a 
más largo plazo, y de acuerdo con el concepto de Seguridad 
Social Dinámica de la AISS, el desafío sigue siendo proporcio-
nar, como mínimo, acceso a una seguridad social y cuidados 
de salud básicos para todos. 

Responsabilidad individual y solidaridad social
La reforma estructural del sistema de pensiones de la seguridad 
social de Chile, llevada a cabo en 1981, condujo a la sustitución 
del sistema público de reparto por un sistema privado de coti-
zación definida. Para algunos, esto representaba una excelente 
oportunidad de reforzar la responsabilidad individual; en 
cambio, para otros, debilitaba los principios de la solidaridad 
social.

A partir de principios de la década de 1990, muchos países de 
América Latina adoptaron elementos del “modelo chileno”. 
México, Bolivia, El Salvador y la República Dominicana 
realizaron la sustitución total de sus sistemas de pensiones, tal 
como sucedió en Chile. Otros países (Colombia y el Perú) lle-
varon a cabo una sustitución parcial de su sistema de pensiones 
mediante la introducción de un sistema de cuentas individua-
les que compitiera con el seguro social. Otro grupo de países 
(la Argentina, el Uruguay, Costa Rica y Panamá) integraron 
ambos enfoques en un sistema mixto. 

Ahora que el modelo chileno ha madurado, las pruebas 
ponen de manifiesto que el sistema de cuentas individuales 
no ha mejorado de forma significativa la seguridad social de 
la población, ni ha ayudado a superar los problemas estruc-
turales del sistema anterior, en especial las bajas tasas de 
cobertura. 

En conclusión, se calcula que más de la mitad del conjunto 
de los pensionistas chilenos necesitan una asistencia social 
financiada por el sector público. Sin embargo, no se trata de 
problemas específicos de Chile, sino de todos los países de las 
Américas que han incorporado sistemas de cuentas indivi-
duales. Como respuesta, se han aprobado dos “re-reformas” 
nacionales diferentes. 

Resultados de la reforma chilena de 1981

Un análisis de los resultados de la reforma chilena de 1981 
revela que:
–	La cobertura sigue siendo baja.
–	Las tasas de sustitución son muy bajas.
–	Los costos de transición siguen siendo muy elevados.
–	Los gastos de gestión de las cuentas individuales siguen 

siendo demasiado elevados.
–	La esperada mejora de resultados económicos de la reforma 

del sistema de pensiones no se ha producido.
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En 2008, Chile incorporó un pilar de solidaridad básica al 
sistema de cuentas individuales. El pilar de solidaridad, finan-
ciado con cargo a los impuestos generales, pretende proporcio-
nar una prestación solidaria básica financiada con cargo a los 
impuestos al 40 por ciento de las personas más pobres en edad 
de jubilación (con el fin de facilitar cobertura al 60 por ciento 
de las personas más pobres de aquí a 2012 aproximadamente), 
así como un complemento solidario a aquellos que han coti-
zado pero cuyos ahorros individuales son insuficientes para 
financiar una pensión mínima. 

A partir del 1º de enero de 2009, la Argentina transfirió los 
ahorros para la jubilación de los afiliados, gestionados por 
las Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones 
(AFJP), al Sistema Integrado Previsional Argentino.

Ambos ejemplos son objeto de estudio en países de las 
Américas y en otros lugares. De la experiencia chilena se pue-
den extraer dos conclusiones fundamentales sobre políticas:
–	 existe una gran necesidad de mejorar el diseño de los meca-

nismos de financiación y el marco reglamentario de los siste-
mas de pensiones. Los mecanismos de financiación deberán 
integrar la financiación contributiva y la financiación con 
cargo a los impuestos de modo que satisfagan la necesidad de 
solidaridad social y eviten incentivos perversos que perjudi-
quen el pago de las cotizaciones.

–	 en sociedades con un sector informal cada vez mayor, con un 
mayor envejecimiento de la población y cada vez más depen-
dientes de la economía mundial, hace falta un diálogo social 
a nivel nacional para legitimizar el proceso de formulación de 
políticas en el ámbito de la seguridad social.

La seguridad social en un contexto de crisis…  
y perspectivas de futuro

Además de cubrir las necesidades fundamentales, las con-
clusiones que se derivan de las evoluciones y tendencias más 
recientes refuerzan la opinión de que la seguridad social 
respalda la cohesión social y la estabilidad política, sobre todo 
porque reduce el malestar social y ayuda a los países a adap-
tarse con más facilidad a los cambios demográficos, sociales y 
políticos. 

La seguridad social también participa en la economía, ya que 
ayuda a las empresas a reestructurar y mejorar los niveles de 
eficiencia, y brinda apoyo a los trabajadores en los períodos de 
transición. 

Es probable que la actual crisis financiera y económica añada 
presión presupuestaria a medio plazo sobre los organismos 
de seguridad social y los programas de gestión estatal, sobre 
todo a la hora de asegurar la adecuación de las prestaciones 
a los costos crecientes, a una base impositiva deteriorada y a 
la volatilidad del retorno de las inversiones. Pese a ello, y con 
miras al futuro, lo que los países de las Américas necesitan es 
que los sistemas de seguridad social nacionales abarquen dife-
rentes mecanismos institucionales y financieros en el ámbito 
de la protección social. Estos mecanismos deben ofrecer los 
incentivos adecuados para la cobertura de las personas y estar 
dirigidos por reglamentaciones justas y fiables. 

El conjunto de estos factores facilitará una asignación eficiente 
y oportuna de los recursos a las personas necesitadas. En las 
Américas, así como en otros lugares, el uso coherente de esta 
serie de elementos, vinculado al objetivo más amplio de refor-
zar la cohesión social, agilizará los esfuerzos para la consecu-
ción de una seguridad social para todos.
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